
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGUI

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2399
RADICADO N° 2023-00010-00

Se incorpora al expediente electrónico y se deja en conocimiento de las partes:

I) El correo de fecha 15 de septiembre de 2023 por medio del cual se realizó el

correspondiente reparto del auto comisorio y sus anexos entre los Jueces

Promiscuos Municipales de la Estrella (anexo 039 Pág.3 a 20), II) El auto del

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de la Estrella de fecha 25 de septiembre

de 2023, mediante el cual avoca conocimiento y subcomisiona a la Inspección

de Policía de la Estrella (anexo 039 Pág.21-22), y III) El despacho comisorio

N°0015 de fecha 25 de septiembre de 2023. (anexo 039 Pág.23-24).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 37
fijado en la página web de la Rama Judicial el 27 DE SEPTIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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